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ÍGCCIOH i l 

DOS AUDIENCIAS 
~cX5 

En la tarde del martes 16 del corriente, una co
misión de maestros, compuesla de los señores doo 
Quintín Yubero, D. Mauricio Riosalido, D. Ricardo 
López y D. Antonio Villaverde, presidida por D. Fe
lipe Diez Abad, en represeotación de El Criterio, y 
creyendo interpetrar los sendmientos de la Asam
blea general del profesorado de primera enseñanza, 
acudió al ministerio de Fomento con el fio de salu
dar a nuestros nuevos jefes superiores, Excmo. señor 
conde de Xiquena é limo. Sr. D. Vicente Sintama-
ría de Paredes, ministro de Fomento y director ge
neral de Instrucción pública respectivamente, en 
nombre de toda nuestra clase profesional, felicitar
los por su segunda elevación á tan altos y bien me
recidos puestos, y rendirles el testimonio de respeto 
y consideración del Magisterio primario español, 

* 
* * 

Sin previa petición de audiencia y apenas fué 
anunciada dicha comisión á nuestro querido direc
tor general, é^te se apresuró á dejar su mesa y salir 
al encuentro de aquélla, la cual se vió colmada de 
atenciones y muestras del cariño especial, de la vej-
dudera predilección que siente para con los maestros 

el Sr. Santamaría de Paredes. En medio de una tan 
franca familiaridad, que jamás ponderaremos n i 
agradeceremos bastante, departió con aquellos mo
destos maestros sobre las cuestiones más interesan -
tes á la clase, la regularidad en el percibo de ios 
haberes, para cuya exacta puntualidad habíanse 
adoptado ya enérgicas disposiciones que van ya pro
duciendo satisfactorios éxitos; la acumulación de 
las retribuciones al sueldo, cuyo aspecto legal fué 
examinado por el Sr. Santamaría y el Sr. Diez Abad 
en sentido muy favorable á las generales aspiracio
nes del Magisterio, resuelto nuestro director gene
ral á llevarlo con la mayor prontitud posible á feliz 
término; y otros puntos de no menos importancia y 
trascendencia. La comisión salió de aquel despacho 
verdaderamente conmovida, por las muy cariñosas 
deferencias de que fué objeto y que nunca olvidarán 
los individuos que la componían. 

* * 
Sin más que una carta de presentación que el se

ñor Abad llevaba para ei dignísimo ministro de Fo
mento, fué la comisión recibida por esta autoridad 
en su nuevo y magestuoso despacho. Muy pocas 
veces se habrán visto tan bien hermanadas la res
petabilidad del hombre de gobierno, la nobleza del 
digno caballero de que tan justa fama goza el exce
lentísimo señor conde de Xiquena, y la actitud y 
aspecto, no ya sólo de distinguida fineza, sino más 
bien de la complacencia que revelaba su sonriente 
semblante al verse rodeado de sencillos maestros. 
Evacuados los primeros cumplidos, se trató desde 
luego de los intereses de nuestra clase profesional, 
Al recordarle la comisión la enérgica campaña em
prendida en la otra época ministerial del señor conde, 
éste prometió secundarla hoy con más brío si cabe, 
que entonces, hasta ver desaparecidos todos los des
cubiertos y asegurada la normalidad más perfecta 
en el percibo de los haberes. Al exponerle las ven
tajas de la acumulación de las retribuciones al suel
do, él, como primer interesado en el enaltecimiento 
del maestro de primera enseñanza, está resuelto á 
cooperar en lo posible á la realización de tan d^gni-
íicador proyecto. Al pedirle en la futura -comisión 
permanente del correctamente por él reorganizado 
Consejo de Instrucción pública un puesto para la 
representación del Magisterio primario español, re-
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sueltamente prometió que nos le concedería. A. cuan
tas iudicacioues se le hicieron, y á cumias observa 
ciones se le presentaron, á todas contestó con acento 
paternal que tendría no pequeño gozo en satisfacer 
las nobles aspiraciones de tan laboriosa como impor
tante clase, para la cual tuvo frases tan consolado
ras, que los comisionados sentíanse, más que nunca, 
orgullosos en pertenecer á ella y embargado del más 
profundo agradecimiento á su excelencia. 

* * 
El limo. Sr. director general primero y el exce

lentísimo señor mmistro de Fomento después, dis
poníanse á tomar notas de las pretensiones de la 
mencionada comisión, una vez desempeñado su co
metido, cuando el Sr. Abad, que llevaba preparadas 
dichas notas, tuvo la honra de entregárselas y de 
sentir el natural placer al verlas aprobadas y acogi
das con señaladas muestras de sincero interés por 
parte de nuestras autoridades superiores. 

Para éstas tiene ül Criterio su preferente lugar en 
la consideración y gratitud para cuantos se intere
san por el bienestar y prosperidad del profesorado 
de primera enseñanza, juntamente con la comisión, 
que tan acerladamente ha sabido llevar la voz de la 
Asamblea nacional del mismo. 

Abrigamos las más fundadas esperanzas en estas 
dos audiencias, base de otras en las que continuare
mos persiguiendo el programa de mejoramiento y 
progreso que nos tenemos trazado en bien exclusivo 
de nuestra clase profesional, teniendo en cuenta: 
primero, la proverbial seriedad, la rectitud inque
brantable, el gran sentido practico y las altas dotes 
de gobierno que caracterizan á nuestro actual mi
nistro de Fomento; segundo, la extraordinaria ilus
tración, la competencia administrativa y apasionado 
amor al Magisterio primario por parte de nuestro 
muy apreciable director general; y tercero, la bon
dad y virtualidad de los ideales en que |se inspiran 
nuestras aspiraciones, que no son otras más que 
las comunes á todos los maestros españoles de pr i 
mera enseñanza. 

(De El Criterio.) 
«aaaaaaaEEü 

SQCCÍÓII oficial 
M I N I S T E R I O » £ FOMENTO 

EXPOSICION 

SEÑORA: Convencido el ministro que suscriba 
de la importancia que tiene la instrucción pública 
en la vida nacional, y de la necesidad de mejorar 
su situación presente en todo lo posible, propónese 
consagrarla preferente atención entre los múltiples 
servicios que le están encomendados, encauzando 
su régimen administrativo dentro de la más estricta 
legalidad, é introduciendo las reformas que permi
tan las condiciones en que el país se encuentra. 

Por natural enlace de organización oficial, es el 
Consejo de Instrucción pública elemento indispen
sable para la práctica de esta recta administración, 
así como para realizar los proyectos de reforma. Por 
eso debe ser este alto cuerpo adecuada representa
ción de las distintas Escuelas y tendencias de la en
señanza pública, á fin de que sus decisiones ofiez-
can las mayores garantías de imparcialidad y sean 
como la resultante de las opiniones diversas, sin lo 
cual converliríase en rueda meramente burocrática, 
con todos los inconvenientes de los organismos i n 

termedios y sin ninguna de las ventajas que deben 
reportar el sano consejo y la reflexiva consulta. 

Procuró la ley de 27 de julio de 1890 dar este ca
rácter de amplia represente ción de la enseñanza al 
Consejo de Instrucción pública, disponiendo se com
pusiera de 25 consejeros electivos, seis natos por 
razón de sus cargos y 22 de Real nombramiento. Pero 
al ponerse en ejecución esta ley por Real decreto de 
27 de julio de 1895, nació el nuevo Consejo en medio 
de generales protestas, fundadas en la manera como 
se hicieron algunas de las elecciones; la dudosa ca
pacidad legal de varios consejeros; la constitución 
de la Comisión permanente con número mayor de 
catedráticos que el permitido por la ley; el exclusi
vismo que predominó en la composición de la parte 
del Consejo de Real nombramiento, y la entrada 
luego de los vocales natos en las secciones para de
cidir con su voto ciertos empates. 

Fiel guardador de la legalidad vigente, el ministro 
que suscribe no ha de poner mano en aquello que 
no podría ya enmendarse sin quebrantar la ley; pero 
dentro de ésta ha de procurar el posible remedio, 
haciéndola cumplir estrictamente, sobre todo en 
cuanto se refiere á las condiciones de capacidad de 
los Consejeros, al voto de los vocales natos, á la 
composición de la Comisión permanente, y usando 
de las facultades que le confieren los artículos I . * , 
8.° y 22 de la misma para renovar la parte del Con
sejó de Real nombramiento, con objeto de que ten
gan representación valiosos elementos, de los cuales 
se prescindió casi por completo al constituir este 
cuerpo. 

Pero al proponer á V. M. una renovacción enca
minada á dar entrada en el Consejo á estos elemen
tos, quiere huir de todo aquello que pudiera tradu
cirse en la menor desconsiaeración hacia las perso
nas que actualmente lo forman, por lo cual, y para 

I no hacer selección entre nombres respetables por la 
\ necesidad de sustituirlos con otros, considera como 
• solución más acertada, y desde luego la menos sos

pechosa de parcialidad, reconstituir la parte del Con
sejo de Real designación con todos los antiguos 
coasejeros que no lo son en la actualidad. Precisa
mente la coincidencia de ser 22 el número de con
sejeros que se han de nombrar en esta forma, y 
también el de los individuos del antiguo Consejo 
que no pertenecen á la parte electiva, permite rea
lizar completamente este propósito, haciendo debida 
reparación á la justicia y á las conveniencias de la 
enseñanza pública. 

En virtud de estas consideraciones, el ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aproba-

] ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto, 
i Madrid 12 de noviembre de 1897.—Señora: A 
| L . R. P. de V. M., El conde deXiquena. 

REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por el ministro 
de Fomento: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
X I I I , y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. I . * Se reconstituirá el Consejo de Instruc-

pion pública, con estricta sujección á la ley de 27 de 
julio de 1890, entrando á formar parte del mismo, 
como consejeros de Real nombramiento y hasta en 
número de 22 que eshiblece esta ley, los que cesaron 
en el desempeño de este cargu al constituirse el ac
tual Consejo de 1890. 

Art, 2.* Los consejeros natos podrán formar parte 
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de la Comisión permanente con voz, pero sin voto, 
salvo en el caso de ser desigoados por el ministro 
de Fomento, dentro del número señalado por la ley. 

Dado en Palacio á doce de noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—Mana Cristina.—El 
ministro de Fomento, José Alvarez de Toledo y 
Acuña. 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Extracto de los acuerdos tomados por esta Junta 
en la sesión que celelró el día 29 de octubre de 
4897. 
Presidió el señor gobernador, y asistieron los vo

cales señores López Bastan, Pérez Ovejas, Goñi, Ba
talla, Bonet, Berdejo y Boned. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta se enteró de que el inspector de 1.a en

señanza había salido á girar visita ordinaria á algu
nos pueblos del partido de Jaca en 12 de octubre. 

De que por Real orden de 27 de octubre había sido 
trasladado á la provincia de Almería el inspector de 
primera enseñanza D. Miguel Moreno Muñoz. 

De que por Real orden de la misma fecha había 
sido nombrado inspector de 1.a enseñanza de esta 
provincia D. Enrique Marzo y Castro. 

En vista del informe de la Junta local de 1.a en
señanza de Santalecina, en la reclamación de la 
maestra respecto detestado de la casa Escuela, la 
Junta acordó desestimar la pretensión de dicha pro
fesora. 

Acordó que el expediente de arreglo escolar del 
distrito de Roda, devuelto por la luspección, se re
mita á la comisión provincial para que emita el in
forme que corresponda. 

Se enteró de que por Real orden de 24 del pasado 
mes de septiembre había sido concedida al Ayunta
miento de Sariñena una subvención de bO.800 pe-
sens 45 céutimos, para construcción de Escuelas. 

En ¡vista de un oficio del alcalde de Jaca mani
festando que la maestia interina se hallaba ausente 
desde la vacación canicular, aunque había dejado 
suslituta con título profesional, la Junta acordó de
clarar la Escuela vacante; que se oficie al alcalde de 
la mencionada ciudad para que en unión de la 
Junta local nombre persona idónea que dé la ense
ñanza con carácter accidental, y que se pongan los 
hechos en conocimiento del Rector para que provea 
la Escuela con arreglo á las disposiciones vigentes. | 

Dispuso informar la instancia de la maestra de i 
Javarrella haciendo historia de las vicisitudes por- \ 
que ha pasado la Escuela de dicho pueblo desde la | 
ausencia de la profesora, con el fin de que el Rector 
resuelva la petición de la interesada en la forma 
que estime conveniente. 

Dado cuenta del informe que emite la Junta local 
de 1.* enseñanza de la Almunia de San Juan, res
pecto del estado de la casa Escuela, la Junta pro
vincial dispuso desestimar la pretensión de la maes
tra de la mencionada localidad. 

Acordó informar la instancia del maestro propie- I 
tario de Adahuesca en el sentido de que no debe en
cargársele la enseñanza por ser notorio su defecto 
físico, y que con objeto de facilitar su jubilacióin se 
ruegue ai Rectorado sobresea el expediente formado 
á dicho profesor, y que existe en aquel centro desde 
20 de mayo de 1889. 

Se enteró de que la maestra del distrito de Albella 
se había trasladado al pueblo de Ligüerre de Ara 

con objeto de dar allí la enseñanza el tiempo que 
corresponda. 

De que habían sido abiertas las escuelas de Alcu-
bierre por haber desaparecido la enfermedad del-sa-
rampión en dicho pueblo. 

Que al expediente de jubilación por causa de inu
tilidad física de la maestra propietaria de Alquezar, 
se b dé el trámite correspondiente, y que en cuanto 
al nombramiento de sustituía temporal se acceda á 

| la pretensión de la profesora. 
; Se enteró de que por la presidencia habían sido 
1 concedidos quince días de licencia á la maestra au-
¡ xiliar de la escuela de párvulos de Alcolea. 

Dispuso que se dé el tramite correspond iente al 
expediente de jubilación por inutilidad física del 
maestro propietario de Bonansa. 

Que se diga á la maestra de Monzón, D.a Josefa 
Laiglesia, que habiendo sido aprobado por el señor 
gobernador su expediente de imposibilidad física, 
puede incoar el de jubilación cuando lo estime con
veniente. 

Que se pidan á los maestros de párvulos de esta 
provincia los datos que interesa el Rectorado. 

Que se descuente la quinta parte de sus haberes 
á petición del Juzgado, á un maestro jubilado. 

Que se incoe expediente administrativo con obje
to de averiguar quienes son los legítimos herederos 
de la difunta maestra jubilada de Capella D.* J e r ó -
nima Vil la , con el fin de entregarles las cuarenta 
pesetas que la nombrada profesora dejó devengadas 
á su fallecimiento. 

Se enteró de que se había dado orden á la maes
tra de Litera y Chiriveta para que se traslade á dar 
la enseñanza á este último pueblo la temporada de
signada por esta Junta. 

Que se aperciba al maestro de San Esteban de L i 
tera para que en lo sucesivo cumpla con la mayor 
escrupulosidad y exactitud los servicios de rendi
ción ae cuentas del material de la escuela de su 
cargo. 

La Junta se enteró de que por la presidencia ha
bían sido concedidos quince días de licencia á la 
auxiliar de la escuela de párvulos de esta capital 
D.a Felisa Aznar, con objeto de que pueda despa
char asuntos propios de familia. 

De que por el Rectorado había sido concedida l i 
cencia para hacer oposiciones á los maestros de Be-
naharre, Gurrea de Gállego, Fanlo, Esiadilla y 
Esplús. 

De que por el mismo centro había sido concedida 
prórroga de un mes a la licencia que por enferipo 
disfrutaba el maestro de Bisaurri. 

Se dió cuenta de los resultados observados por el 
inspector en la visita ordinaria llevada á cabo en las 
escuelas de Anzánigo, Centenero, Osia, Ena, Botaya, 
Bernuós, Javierrelatre, Latre, Sieso de Jaca y Ar
lase. 

Acordó se den las gracias al Ayuntamiento y Jun
ta local de 1.* enseñanza de Bernués por su generoso 
desprendimiento al aumentar en cien pesetas anua
les el sueldo del maestro. 

Que se remitan oficios laudatorios á D. Pedro Mur 
y D. Martin Alegre, maestros respectivamente de 
Bernuós y Javierrelatre por el buen estado de ins
trucción y disciplina en que tienen las escuelas de 
su cargo. 

Dispuso que no se abonen haberes ni servicios á 
los maestros interinos nombrados para las escuelas 
de Alins y Escalona, por haberse ausentado de los 
mencionados pueblos al siguiente día de haber to-
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mado posesión y no haber vuelto á e cargarse de la 
enseñanza. 

Se enteró de que el maestro de Belilla de Ginca 
se había encargado de la escuela de su propiedad el 
día 4 8 de octubre. 

De que habían cesado en sus respectivas escuelas 
los maestros de Aiins, Monesma y Morilla, Puebla 
de FanUrva, Belsué, Escalona, Capella y Zaidín. 

De que la maestra interina, nombrada para la es
cuela de Nüril, no se había presentado a tomar po
sesión de su cargo. 

De que por el Rectorado habían sido nombrados 
maestros interinos para las escuelas de Sena y Aico-
lea de Ginca. 

De que por la presidencia se habían nombrado 
maestros interinos para las escuelas de Lasbellostas, 
Pueyo y Morcat y Estaña. 

La Junta acordó los nombramientos de maestros 
interinos para las escuelas de Gapella, Espierba, 
Puente de Montañana, Alins, La Puebla de Fantova, 
Escalona, Jabierre del Obispo, Secastilla, Santa Jus
ta y Puyarruebo y sustitución de Alquezar. 

Acordó confirmar los nombramientos hechos por 
las respectivas Juntas locales para las escuelas de 
Neril y Foradada. 

Se enteró de que las respectivas Juntas locales 
de l .* enseñanza habían nombrado maestros acci
dentales para las escuelas de Ontiñena, Neril, Zaidín, 
Gapella, Puente de Montañana, Arén, La Puebla de 
Fantova y Belilla de Ginca. 

De que habían tomado posesión los maestros de 
Escalona, Lasbellostas, Beísue, Laluenga, Monesma 
y Morilla, Alcolea, Javarrella, Merli, Fraga, Esposa, 
Gastejóu del Puente, Ainsa, Torrelabad, Güel, Sena, 
Puidecinca, Pueyo y Morcat, Latorreciila, San Este
ban de Litera, Foradada, Belilla de Ginca, Fantova, 
Arén, Montañana, Gapella, Zaidín, Neril y provisio
nal de Ontiñena. 

Se levantó la sesión á las siete y media de la 
tarde. 

Crónica proYincial 
Instancia 

solicitando se reconozcan, como anteriormente, 
los servicios prestados en comisión, elevada al Ex
celentísimo señor ministro de Fomento. 

Félix Sarrabio Bagüeste, maestro de 1.a enseñanza 
Normal, con ejeicicio, cuino propietario, y en cu-
misión, en la Escuela de niños de esta villa., y pro
visto de cédula personal número 293.796 impreso y 
113 manuscrito, expedida en la misma por el arren
datario de la provincia D. Pedro Doménech, el día 
7 de octubre del actual año, por sí y en nombre ae 
todos los compañeros de ambos sexos que se le han 
adherido por carta, por hallarse también sirviendo 
en comisión, y que abajo cita, á V. E. tiene el ho
nor de exponer lo siguiente. 

Una real orden de 21 de julio del corriente año, 
al resolver la protesta del concursante á Escuelas 
D. Francisco Simonet, hace constar «que los servi
cios en comisión no pueden considerarse conu pres
tados en la última categoría.> 

Semejante disposición, Excmo. Sr., si ha de tener 
carácter general, como suponemos, echa abajo nues
tros derechos, adquiridos al amparo de la legisla
ción vigente de mucho tiempo atrás. Pudieran ci
tarse varias disposiciones, desde la real orden de 24 
de julio de 1879, que fué la que primeramente re

conoció estos servicios en conrsión, hasta el Regla
mento de provisión de Escuelas de 11 de diciembre 
de 1896, que, en su artículo 41, dice textualmente: 
«Los maestros que sirvan Escu ilasea comisión, por 
haber desempeñado otras de mayor categoría, con
servarán los derechos adquiridos, siempre que, no 
hubiesen sido rehabilitados, con sujeción á la Real 
orden de 29 de abril de 1892.> 

Todas estas disposiciones, emanadas de ese m i 
nisterio, nueva y felizmente ocupado por V. E., ó 
de la Dirección general de Instrucción pública, han 
dado margen á que muchos maestros nos hayamos 
trasladado á plazas de categoría inferiora lasque 
hemos desempeñado, ya por motivos de salud, ya 
por acercarnos á la familia, ya por unirse en una 
sola población dos consortes, ya por dificultades en 
el traslado á otras de igual sueldo, ya por falia de 
pago, ya por otras vanas causas, que no se expo
nen por el temor de moieslar demasiado la atención 
de V. E. pero que no se ocultarán á su alta penetra
ción. 

¿Será ni puede ser justo, Excmo. Sr. que, después 
de haber perdido un sueldo al descender, perdamos 
también la categoría, adquirida, ó por nuestros ser
vicios y méritos, ó por medio de la l id honrosa de 
la oposición? ¿Será ni puede ser justo que una Real 
orden anule otras de igual clase, y hasta UQ Real 
decreto y Reglamento, produciendo efectos retroac
tivos, respecto á los que nos hallamos en esta situa
ción? ^ 

Por todo lo expuesto, êl firmante y sus represen
tados tienen la ho^ira de suplicar á V. E. 

Que, habida consideración á los perjuicios que se 
les irrogarían en su carrera, ,de" no reconocérseles 
los servicios que han prestado'A prestan en comi
sión, se sirva V. E. tesolver, siT$ tiene á bien, que 
la Real orden citada de 21 de jalio»se opone al artí
culo 41 del ReglamenAo vigente de provisión de Es
cuelas de 11 de diciembre del año anterior, y no 
puede, por tanto, sentar jurisprudencia, ni tiene ca
rácter general; y por consiguiente, que los maestros 
en comisión conservan lojg.'derechos adquiridos para 
traslados y ascensos, sea cual fuere el tiempo que 
hubieren desempeñado las plazas de la categoría su
perior, y . 

Que solo en el caso, (que á nuestro juicio, y salvo 
el mejor parecer superior de V. E. no debe prospe
rar) de declararse firme y válida la repetida Real or
den, y derogado el artículo 41 del también mencio
nado Reglamento, se autorice á los perjudicados para 
trasladarse, cuando les conviniese, a piaza? de igual 
categoría que las que desempeñaren, fuera de con
curso, ó con derecho preferente en el de traslación, 
derecho que quizá algunos no utilizarían, por no 
convenirles abandonar la población en que residen 
aun perdienao la categoría que tuvieron. 

Giacia que no dudan alcanzar del recto y ju s t i 
ciero proceder de V. E. cuya vida desean guarde el 
cielo largos años para bien de la patria y del Magis
terio. b 

En nombn de todos los maestros y maestras ad
heridos, que son: D. Juan S. de la Orden, de G istil-
miz (Soria); Apolonio Fernández, Gasa Oceda (Gna-
dalajara); Zoilo Lozano, Sigüenza (Guadalaiara); 
Francisco Añila, Villafranca de Ebro (Zaragoza); 
Francisca López dehGerro, Haro (Logroño,); Felipe 
B^ranaa, Allorque (Zaragoza); Urbano Mingueza y 
Agueda Pereda, cónyuges, de (Avila); Santiago S. 
boler, del Hospicio de (Gasteilón de la Plana); Ma-
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riano Santunino, auxiliar deTrujillo, (C&ceres); Aa-
tonio Ruiz, El Madroño (Sevilla); Vice a te Gitneno, 
de la Escuela superior de Vich (Barcelona); Andrés 
Pagós Villatorta (Barcelona); Eulogio Montero, Lié-
rena (Badajoz;; Juan Vidiella, Hospitaiet del Infante 
(Tarragona); Manuel Alonso, Molleda (Saatander); 
Francisco Benedito, auxiliar de las Escuelas de (Cas
tellón de la Plana); (1) Javiera Mur, Huerto (Haesca); 
Emeteno Sanz, Olués (Zaragoza); Ginésde Lara, Co
pa deBallas (Murcia); Pedro Puig, Sn. Jordi Desvallo, 
(Gerona); Luis Meléndez, Peñaflor (Sevilla); 'Juan 
M. Sanz, Alluslante (Güadalajáia); Cayetano Soler 
y M.a Francisca Morralla, cónyunes, Monistrol de 
Galders (Barcelona); José Diaz, Santiago Millas 
(León); María F aunas, Arasdüós (Huesca); José Es
pejo, Vibras, agregado de Martos (Jaén); Feliciana 
Sánchez, Palacios Rubios (Salamanca); Juliana Ruá-
tarazoy JuanBmtisia Ibáñez, Valero de Arriba 
(Cuenca); José Flores Seisdedos, Calzada de Vaidun-
ciel (Salaaiancn); Isidro Barrio, Abena (Huesca); 
José Caranués Cillobre; Eduardo Porto, Vinseiro; 
Francisco Nodar, Cercijo; José de Castro, Codeseda; 
Francisco González, Arca; Florennno Barros, La 
Estrada; Serafín Castro, Consolación, y Julia Si 
móü. La Estrada; los ocho del distrito municipal de 
la Estrada (Pontevedra); Vicenta Abilés de Rebina, 
Grajos (Avila); Marcelino Porino, Labuerda (Hues
ca); Lorenzo Sarrablo, de Coscullano (Huesca), y 
Jaime R. Benet, Mura (Barcelona). 

l a s habiiaciones de ios maestros 

Son muchas las quejas que llegan á la Junta, de 
maestros á quienes ios municipios hacen vivir en 
habitaciones que no reúnen, ni mucho menos, las 
condiones señaladas en la ley de instrucción pú
blica. 

Seguridad, decencia y capacidad deben ofrecer las 
casas que los Apuntamientos proporcionan á los 
maestros; pero sin temor de equivocarnos, decimos, 
que ni el 90 por 100 de dichas casas reúnen las con
diciones legales. 

No pedimos nosotros palacios para que en ellos 
vivan los maestros, como dicen los que exageran la 
nota, ni tampoco casas de lujo como creen muchos 
alcaldes; solicitamos, si, que las habitaciones que 
les oroporcionan los pueblos sean adecuadas á la 
clase y condición que el profesorado ocupa en la so
ciedad. 

Los edificios destinados á escuelas y habitaciones 
para los maestros, en la mayor parte de los pueblos, 
acostumbran á ser caserones destartalados y ant i 
guos, que, por lo mismo que son viejos y del co
mún de vecinos, no se acuerda nadie de hacer en 
ellos el más ligero reparo, por lo cual, además de 
no ofrecer ninguna clase de comodidad, se hallan en 
estado inminente de ruina, amenazando aplastar á 
los que por gran necesidad tienen que vivir en ellos. 

Si los maestros reclaman mejora en sus habita 
ciones á la Junta provincial, esta corporación, como 
es consiguiente, tiene que pedir informes á las Jun
tas locales de 1.a enseñanza de los pueblos, y como 
los individuos que forman estas corporaciones, aun • 
que parezca increíble, se encuentran, por lo gene
ral, más inclinados á molestar que á favorecer á los 
profesores, no tienen escrúpulos en manifestar que 
una casa es buena, y ofrece seguridad, cuando no 
cuenta ni siquiera con una dependencia regular y 
además se viene al suelo. 

(i) Se ha adherido, á pesar de no ser perjudicado. 

Lo que en nuestro concepto debiera hacerse, 
cuando hay marcada discrepancia entre Ayunta
mientos y maestros respecto de las buenas ó malas 
condiciones que reuuen las casas Escuelas que pro
porcionan los municipios, es enviar al inspector á 
que reconociese los edificios, y que fuesen de cuenta 
del que no tuviera razón los gastos de visita. 

No habrá, de seguro, un maestro que no acepte 
esta condición, porque estamos seguros de que, 
cuando reclama, le sobran muchus razones para 
pedir lo que la Ley le concede y la niegan los Ayun
tamientos. 

Sustituciones 

Por Real orden de 17 del actual, y en virtud de lo 
dispuesto en la de 30 de diciembre último, y des
pués de oida la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de Instrucción pública, ha sido con
cedida la sustitución que tenían solicitada por causa 
de imposibilidad física á D. Pedro Ferrer, maestro 
de Bolturina y á D. José Jiménez Raso, que lo es de 
Gerbe y Griebal. Ambos profesores continuarán en 
la situación de sustituidos, con la mitad del sueldo 
que tienen asignadas sus respectivas Escuelas, hasta 
el mismo día que cumplan veinte años de servicios, 
en cuya fecha quedaran de hecho jubilados. 

Jubilaciones 

También por Real orden de 17 del corriente mes 
han sido jubilados por causa de imposibilidad física 
ü . Joaquín Praís y Piañas, maestro de Bonansa, y 
D.* Inés Juliana Paraíso, maestra prc 
quézar. 

propietaria de A i -

Nombramiento 

La Junta provincial de Instrucción pública de 
Guadaldjara ha remitido á la de esta provincia, para 
que se sirva disponer su entrega al interesado, me
diante recibo, el nombramiento de auxiliar propie
tario de la Escuela de niños de Pastrana, dotada 
con el haber de quinientas pesetas y emolumentos 
legales, á D. Galo Recuero García, maestro en la ac
tualidad de Laspauies. 

¿Impuesto arbitrario? 

Para que se vean las consideracianes sociales que 
en algunos pueblos se tienen á los maestros de pri
mera enseñanza, reseñamos el siguiente caso. 

En la aldea de Larrosa, distrito municipal de 
Acín, hay un maestro, propietario déla Escuela pú
blica, que disfruta de haber anual doscientas pese
tas, ó sea menos de cincuenta y cinco céntimos 
diarios, con los cuales tienen que alimentarse, ves
tir y calzar tres individuos de que consta la familia. 

En cualquiera otro pueblo que no fuera Acín, se 
eximiría á este maestro de toda contribución; pero 
allí lo entienden de otro modo; y le cargan: 
Por reparto personal 3 pesetas 68 céntimos. 
Por id. vecinal 13 id. 60 id . 
Por consumos 13 id . 36 id . 

TOTAL 30 pesetas 54 céntimos. 
Habrá quedado muy satisfecha la Junta reparti

dora después de haber impuesto esta cuota á D. Se
bastian Fuertes, que es el maestro de que se trata, y 
más todavía el alcaide, quien le amenaza con el 
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ageute ejecutivo y el embargo del sueldo si uo paga 
pronto lo que le correspou.le. Hay que adyertir que 
al maestro de Larrosa se le a.loudau doce mensuali
dades de su micruscópico haber. 

Ahora llamamos con todo respeto la atención del 
M. L Señor Gobernador de la provincia, en primer 
término, para que trate al alcalde coa la misma me
dida con que el quiere medir al maestro, obligán
dole á ingresar en la caja especial, sin contemplacio
nes de ningún género, cuanto aquel municipio 
adeuda por primera euseñauza; y en seguudo, nos 
dirigimos atentamente al señor Delegado de Ha
cienda, con el fia de que recomiende á los empleados 
que entienden en el examen de los susodichos re
partos, que no d^jen pasar ni propongan Ja aproba
ción de tales monstruoridades. 

El maestro de Larrosa, si le incluyen nuevamente 
en los repartos con semejantes cuotas, deoe alzarse 
siguiendo los procedimientos legales, y avisarnos al 
propio tiempo para defender su derecho donde co 
rresponda. 

Servicios en comisión 

Publicamos en este número copia de la instancia 
que ei ilustrado maestro de Lailacuna, nuestro dis
tinguido amigo y colaborador D. Félix Sarrablo y 
Bagüeste, dirige al Eicmo. Sr. ministro de Fo
mento, pidiendo que sean tenidos en cuenta los ser
vicios prestados en comisión para todos los efectos 
de la carrera. 

Muy de aplaudir son las iniciativas que, tanto en 
este asunto como en otro que se refieren á derechos 
del profesorado de 1.a enseñanza, ha tomado y toma 
el señor Sarrablo; aunque en esta vez, según dice 
va la prensa profesional, tenemos concedido de 
necho i© que con rara unanimidad han pedido sin 
distinción de matices los periódicos del ramo. 

Pronto se publicará una disposición oficial en 
que se reconocerá'el mencionado derecho, y aún 
hemos leído que, en el concurso que se está transi
tando, se tienen en cuenta esos servicios como si no 
se hubiera publicado la orden derogando lo que 
siempre estuvo vigente hasta hace poco tiempo, 

Nos felicitamos de que la razón se imponga y de 
que se haya terminado el reinado de las arbitrarie
dades. 

Movimiento de persona/ 

La casualidad nos ha ofrecido ocasión de pasar l i 
geramente la vista por la cuenta trimestral que la 
Secretaría de la Junta acaba de rendir a la central 
de Derechos pasivos del Magisterio, y en el'a hemos 
podido observar el gran movimiento de personal 
que hubo en esta provincia durante el primer t r i 
mestre del corriente año económico. 

Tal vez pasen de trescientas . las tomas de pose
sión, ceses y nombramientos de maestros interinos 
para servir la multitud de Escuelas que el pasado 
verano vacaron en esta provincia. 

Con tan frecuentes cambios de maestros, las Es
cuelas no pueden estar bien servidas ni prosperar 
la enseñanza. 

Y ¿no habrá a1gúu medio que animore esos fre
cuentes cambios sin peijuicio de los maestros? A 
nosotros nos parece que puede encontrarse fácil
mente, y que a las autoridades del ramo corres
ponda plantearlo. 

Cada cambio de maestro en una Escuela retrasa 

cuando menos seis meses la enseñanza, y esta lesión 
en intereses de tanta importancia, es bastante grave 
para que no se deje pasar inadvertida sin ponerla 
coto. 

Que es muy sensible que los pueblos tengan que 
pagar y que no se dé la enseñanza con regularidad 
por tener las Escuelas cerradas ó en manos de maes
tros interinos y accidentales la mayor parte del año. 

Crónica de oposiciones 

Todavía transcurrirá algún tiempo antes de que 
puedan comenzar los ejercicios de oposición á las 
Escuelas anunciadas en el Rectorado de Zaragoza. 

La Dirección ha pedido nuevas listas de maestros 
para sustituir el número de jueces que habían hecho 
renuncia de sus cargos, y como ya han sido remitidas 
dichas listas, se espera que los nombramientos se 
publiquen pronto en la Gaceta. 

Da todo cuanto ocurra en este asunto daremos co
nocimiento á nuestros lectores. 

Posesión 

Ayer fué puesto en posesión del cargo de Inspec
tor de 1.a enseñanza de esta provincia el ilustrado 
joven licenciado en ciencias físico-químicas y maes
tro normal D. Enrique Marzo y Castro. 

El Sr. Marzo es uno de los profesores que, por su 
aplicación, su inteligencia y sus títulos, honran 
en gran manera al Magisterio, y son garantía de 
acierto por su probada competencia para el mejora
miento y prosperidad de la instrucción primaria de 
la provincia. 

Crónica general 
Cortamos de nuestro apreciable colega El Criterio: 
«Ha sido declarado cesante del cargo de Director 

de la Escuela Normal Central de Maestros nuestro 
querido amigo D. Godofredo Escribano. Sabido es 
de cuantas personas se ocupan de enseñanza en Ma
drid, que el Sr. Escribano venía dedicándose al cum
plimiento de su deber con una fe y una constancia 
dignas de todo elogio. La puntualidad y entusiasmo 
con que acudía á sus clases; su afán por el estudio y 
amor á los asuntos pedagógicos, revelados en las 
obras didácticas que ha publicado, su sostenido pro
pósito de apartar la política de los asuntos de la Es
cuela y las condiciones personales que reúnen al se
ñor Escribano y apreciable familia, han hecho que 
sea muy sentida la cesantía decretada, tanto mas, 
cuanto que no responde ni á necesidades del servi
cio, ni á exigencias de concurso abierto, ni á apre
mios de colocar á ningún otro profesor de los que 
tienen perfecto derecho á ocupar la dirección de la 
escuela central. 

Sentimos verdaderamente esta cesantía y reitera
mos al Sr. Escribano nuestra simpatía y amistad. 

* 
La cesantía indicada en la nota anterior no pri

vará al Sr. Escribano de continuar formando parte 
del tribunal de oposiciones á escuelas de niños de 
2.000 y más pesetas, porque esto produciría visible 
perjuicio á los opositores, ya que los ejercicios están 
casi terminados, y porque hay precedentes que apo
yan la continuación á que nos referimos. 

* 
* * 
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Se asegura que la Real orden en que se declaró 
que los servicios en comisión no pueden contarse en 
la última categoría, va á ser derogada, y que real
mente lo está ya, puerto que no se tiene en cuenta 
para la formación de las propuestas pendientes. 

Hacemos votos por que así sea. 

* 
* * 

Creemos que la propuesta para escuelas de niños 
de 1.100 pesetas, correspondiente al último concur
so de ascenso, está ya terminada, ó poco menos, 
por el negociado correspondiente, aunque supone
mos ha de retrasarse su publicación, porque el señor 
director general ha de estudiarla muy detenida
mente antes de firmarla y enviarla á la Gaceta. Se
guramente que los interesados preferirán el retraso 
á cambio de que se inspire su formación en la más 
estricta justicia.* 

C « n t r a las «guemaduraH 

Un doctor alemán acaba de descubrir un remedio 
contra las quemaduras, de tan maravillosos resul
tados, que muchas notabilidades médicas han re
suelto sustituir con el nuevo invento el ojo linimento 
oleocalcáreo, único medicamento empleado hasta el 
dia por todos ios facultativos en casos de quemadu
ras de alguna importancia. 

El nuevo remedio es sumamente sencillo y, sobre 
todo, casero, pues se reduce á formar un ungüento 
con manteca fresca y yema de huevo, bien mezclado 
en partes iguales. 

Para aplicarlo, se extiende sobreuu trozo de lienzo 
y se aplica'sobre la quemadura, renovándose cuando 
empiece á secarse. 

El efecto, según el inventor, es tal, que inmedia
tamente se mitigan los dolores más agudos y la cu* 
ración quedá hecha on muy poco tiempo, sin que
dar cicatriz alguna. 

Sscción de consultas 

¿Puede un individuo que tiene hecha la carrera 
de profesor de primera enseñanza dar lecciones par
ticulares, habiendo maestro público en la localidad 
en que esto sucede? 

Contestación. 
Si; el ejercicio de la primera enseñanza es libre 

en toda la Nación española, y para dar lecciones 
particulares no se necesita ni siquiera el título de 
maestro. 

s sedes m m m u 

PAGOS.—Se han entregado á los Habilitados y 
Cajero, las cantidades correspondientes á los pue -
blos y trimestres que se expresan á continuaciór. 

P r i m e r t r i m e s t r e de 1 S 9 0 á 99 

Salas altas, 51'05 pesetas; Torres del Obispo, 77'34; 
Lagunarrota, iS'SI; Salas altas, 5i'0o; Torres del 
Obispo, 6343. 

ü e g m i d o t r l m e s l r e de 1896 ¿ 9 9 

Muro de Roda, HS^O pesetas; Sieso, 84'50; Ro-
deilar 51'04. 

T e r c e r t r i m e s t r e de 1898 á 99 

Aren, 102*10 pesetas; Capella, m'78; Hecho, 
SIS'GB; Goscojuela de Sobrarbe, 198; Valle de Lierp, 
86'62; Sarsamarcuello, 68'87; Olvena, 24'75. 

C u a r t o t r i m e s t r e de 1896 á 99 

Mipaoas. 46'91 pesetas; Naval, 193'23; Torrelarri-
bera, 87'25; Benasque, 102'10; Valle de Lierp, §4; 
Ortilla, 140; Gasliello, 20'74; Paaticosa, 309'37; 
Serué, 36t57; Almunieute; 100; Huerto, 65'ó2; Se»a, 
88'18; Naval, 193'24; Atén, 408-37; Güel, 131; Lu-
zás, 12''38; San Esteban del Malí, 83; Secastilla, 
169'85; Torrelarribera, 110^5; Hecho, 856'97; Huer
to, 65^2; Sesa,88'17; Luzás, 146'02; Panillo, H9'32; 
Caslieilü, 60t94; Guasa, 60; Gapdesaso, 8; Santa-
cilia, 202'64. 

P r i m e r t r i m e s t r e de 1899 á 98 

Naval, 203'98 pesetas; Benavente, 78'74; Bera-
nuy. 18777; Aren, 407^97; Gornudella, m'fá; Er-
dao, 1O0; Espés, 100; Fantova, 105422; Graus, 
809t74; Güel, 9040; La Puebla de Roda, 80; Ainsa, 
140^3; Bergua, 174'72; Pertusa, 70; Almudébar, 
290; Clamosa, 86k53; Ballobar, 309'37; Ontiüena, 
203'98; Alcalá de Gurrea, 217'90; Angüés 120; Ar--
baniés, 154'o3; Argabieso 60; Ayerbe, 34151; Ban-
daliés, 60; Lierta, 86<54; Panzano, 461.34; Sinla Eu
lalia la Mayor, 120; Vicién, 217^0; Bailo, 80'34; 
Gavín, 12Ó-54; Capdesaso, 135'99; Gastelílorite; 
97Í36; Grañén, 611'95, Huerto, 309'06; Mareen, 
111-26; Salilla«, 4o5l04; Smtalecina, 177'09; Sari-
ñena, 271'98; Estada, 210; Estadilia, 608'86; Fonz, 
27^97; Tamarite, 483; Lu^iñéo, 454'33; BarbasLo, 
1359-87; Castejón del Puente, 17«; Costean, 142; 
Laluenga, 174; Lascellas 100; Escuer, 94Í58; Sabi-
ñánigo, 127'49; Santacilia, 202'44; Ayerbe, 913t58; 
Lanajj, 254^8; Galasanz, 120; Bmabarre, 655,21; 
Bouynsa, 154'63; Gastanesa, 147'42; Fet, 100; Gaba-
sa, 86'54; Graus, 572'64 Purroy, 139<09; Tolva 
309 06; Galasanz, 120; Aisa, I91'01; Mquézar, 120-
Barbastro. 67lí62; Barbuñales, 174'32; Huerti de 
Vero, 152,81; Monzón, i217'70; Naval, 203'98; Pon-
zano, 329'46 Selgua, 420'35; LaspauJes, 217'89; 
Merii, 123-62; Abizauda, '154'54; Basarán, 111'26; 
Beuasque, 407'96; Bisaurri, 419^8, Bollaña, 300; 
Castejón de Sos, 449'69; Clamosa, 68; Chia, 23^80; 
Foradada, 348'59; Linas de Broto, 15546; Olo, 
134'41; Sahún, 681'81; Sérvete, 105'08; Sieste, 
156164; Sin y Salinas, 158'87; Sos y Sesué, 142<42; 
Albalale, 407'96; Baifarta, 130^4; Bailovar, 739l90; 
Belver, 608487; Binaced, 621'22; Gandasnos, 596'50-
Esplús, 335'27; Ontiñena, 203^98; Torrente, 611'95; 
Albero alto, 134'45; Albero bajo, 92'72; Alcalá de 
Gurrea, 217'89; Alerre, 105'0o; Almudébar, 300; 
Angüés, 120; Apiés, 200; Arascués, 140-94; Arba' 
niés, 86,54; Banariés, 123<63; Banastás, 51'28; Bar-
bués, 232^7; Bentué, 60; Bjspén, 1O0; Biscarrués 
463^59; Blecua, 221'29; Bolea, 506,36; Gallón, 97t34 
Coscullano, 70; Cuartd, 118'99; Ghitnillas, 71'80 
Esquedas, 154,84; Fañanás, 130; Igriés, ]42'17; Jun-
zano, 105l09; Lascasas, 118'99; Lierta, 148 3o- Loa-
rre, 513404 Monflorite, 14-7'42; Novales, 106-60- Or
til la, 407'96; Plasencia, 169'37; Pueyo Fañanás 
129481; Quicena, 131'98; Quinzano, 92'72; Sanga-
rren, 222'53; Sasa del Abadiado, 67'99; Sipán, 92'72> 
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Tabernas, 166'89; Tierz, 1S5'17; Torralba, 493'73; 
Abay, 284l04; Acumuer, 328'23; Agüero, 611'95! 
Ansó, 568'68; Anzánigo, 142Í7 ; Aquiluó, 137'23; 
Ara, SB'&é; Araguás del Solano, 123'63; Arbués, 
i23t63; Aso de Sobremonte, MfrbG; Baiio, 298'27; 
Baraguás, 129'81; Berbusa, 117'45; Berdún, 502454; 
Bernués, UVGÓ', Binué, 105'08; Botaya, 115'28; 
Gdnfranc,463'59;Girtirana, 130'74; Gasliello, 2 d S l l S 
El Pueyo Jaca, Sb'd'S; Ernbún, 3§9 06; Eaa, 124'56; 
Esposa, 92'ii;Fago, 448'15; Gésera, 217'89; Guasa 
123'63; Hecho, 85641; Hoz de Jaca, 96'74; Javarre-
Ha, i60'72; Jasa, i48l35; Javierrelalre, 194'72; La-
rrés, 92472; Martes, 117t44; Navasa, 14542; Olivan, 
23r81; Orna, 92^2; Osia, 87'16; Piedraíita, 204i92; 
Rasifl, 148-35; Salinas de Jaca, 206'46; Saiient, 
309'06; Escarrilli, 162^26; Santa Engracia, 135t99; 
Sardas, 152; Serué, 110'03; Tramacastiila, 119t92; 
Yésero, 98í90; Alberuela de Tubo, 120t54; Alcubie-
rre, 642'49; Almuniente, 309 06; Ga^tejou de Moue-
gros, m ^ S ; El Tormillo, 150; Esiiche, 213t27; La-
lueza, 200; Lanaja, 2¿4 98; Laslanosa, 128'26;' Pa
líamelo de Monegros, 18544; Peralta Alcofea, 200; 
Pertusa, 70; Poleñino, 224^07; Pomar, 240; Robres, 
mi32', Sariñena, 797'38; Sma,407k96; Sesn; 200 
Usón, 188'02; Villauueva, 43578; Albelda, 240; A l -
campel, 407t96; Alins, 64t76í Almuuia San Juaii., 
230; Azanuy, 230; Baells, 140; Baliellou. 250; G.m-
porrells, 200; Gastülonroy, 250; Eslopiñán, 309-06; 
Fonz, 407t97; Peralta de ia Sal, 260; San Esteban de 
Litera, 407l96; Tamarite, 571; Benavente, 79-93. 

T e r c e r trisasestre de I § 9 4 á 9 5 

Salas bajas, 77t35 pesetas. 
C u a r t o t r imes tre de I á 9S> 

Robres, 179'98 pesetas. 
Segundo tr imestre de 1 § ® 5 á Sl@ 

Golungo, 207-82 pesetas. 

C u a r t o t r imes tre de l § ® 5 á 9 

Calasanz, 13S'72 pesetas. 

Seguiiaiio t r imes tre de i§199 á í 

Huesca, 986'74 pesetas; Huesca, 510c43. 

Sección ds anuncios 

ESTABI^CIMIENTO TIPOGMFl 
DE 

RAMIRO EL MONJE, 35.—HUESCA 

Confección puntual y esmerada da cuantos traba
jos se relacionan con dicho arte. 

TARJETAS 
D E V I S I T A 
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01 

i 

Q n ^ 

3̂ ^ )C QJ cü O d) «L» ^ 

C C3 OJ (-J 
r* .¿-t rr 

HUESCA 

^ S ^ <u 
^ cu 

4_« y aj c ¡-v 

^ 2 o ^ -a 

Imprenta de Leandro Pérez. 


